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Introducción 

 

Dejar de comer y beber voluntariamente (VSED, por sus 

siglas en inglés) es un tema controvertido; sus valedores 

defienden adelantar la muerte de las personas de edad 

extremadamente avanzada y enfermos terminales con 

sufrimiento abrumador.1 Contrariamente, sus opositores 

señalan que tanto VSED, Prestación de la Ayuda para Morir 

(PAM) y Suicidio Médicamente Asistido (SMA) son 

moralmente reprochables porque la ética médica requiere que 

los profesionales de la salud mantengan el máximo respeto por 

la vida humana.2 VSED es pues polémico, y muchos países no 

tienen un marco legal que rija su implementación, no 

brindando a las personas susceptible una forma digna de 

adelantar su muerte. Los legisladores y los profesionales de la 

salud deben colaborar para desarrollar leyes que promuevan la 

adopción de VSED.  

El objetivo de este trabajo es presentar a VSED como una 

opción válida para pacientes capaces con deseo de adelantar la 

muerte (DAM) y que rechazan la PAM, recibiendo a su vez 

cuidados paliativos dentro de un marco de sufrimiento 

refractario, ahí donde la legislación lo permita. 

 

Desarrollo 

 

Las personas extremadamente ancianas o que padecen 

enfermedades terminales pueden padecer sufrimiento 

refractario durante su trance final. La mayoría de estos 

pacientes se someten a cuidados paliativos, que brindan 

comodidad y ayudan a reducir el dolor. Hay un trabajo3 que 

señala que la autonomía y el control del paciente son 

importantes para preservar la calidad de vida de quien 

determina si se debe usar VSED para su muerte.  

 

Definición 

 

Comenzaríamos definiendo VSED como la situación de 

una persona con una enfermedad avanzada, legalmente 

capacitada, toma la decisión consciente de cesar de tomar 

alimentos y líquidos por vía oral (pudiendo hacerlo) para 

acelerar su muerte4 o cumplir criterios para PAM. Cuando un 

paciente elige VSED, generalmente está pasando por un 

sufrimiento intenso y cree que la muerte es su mejor opción 

para aliviarlo, aunque VSED enfrenta desafíos éticos 

importantes, ya que mayoritariamente los países no lo han 

legalizado. La WMA (Asociación Médica Mundial) se opone 

a todas las formas de SMA, PAM y VSED, por contravenir los 

principios éticos médicos que exigen a todo profesional de la 

salud el máximo respeto por la vida humana.  

Este trabajo completo comprende una extensa revisión 

bibliográfica y presentación narrativa en castellano que extrae 

su información de publicaciones arbitradas. El uso de artículos 

revisados por pares es importante, ya que garantiza que 

brinden información creíble y confiable, ya que han sido 

analizados por expertos médicos que entienden VSED y sus 

implicaciones. La bibliografía del trabajo completo enumera 

todos los artículos revisados por pares utilizados en el trabajo 

de investigación; en el artículo se muestran las percepciones, 

actitudes y experiencias de pacientes, médicos y otros 

profesionales de la salud con respecto a la VSED, así como la 

etnología y visión del marco histórico de VSED. 

 

¿Cuántas muertes se producen por VSED? 

 

La incidencia de VSED está subestimada y la 

investigación sobre ella escasa. Buena parte de los estudios se 

centran sobre el SMA. En los Países Bajos y Suiza 5 VSED 

contribuye al 0,4 % y al 2,1 % de las muertes anuales, siendo 

probable que no se notifiquen todos los casos. Los estudios 

muestran que la incidencia de VSED puede ser mayor que la 

del SMA en países donde el procedimiento es legal.6 VSED a 

menudo se propone como una forma alternativa de ayudar a 

los pacientes a elegir si continuar sufriendo cuando estén 

vivos o adelantar su muerte para aliviar su dolor, señalando 

que tanto médicos como legisladores y otras partes interesadas 

deben discutir formas de regular el apoyo médico para VSED 

para brindar una guía clara para todos, debiendo trabajar 

juntos para desarrollar leyes que fijen pautas que garanticen 

que los pacientes no sufran durante el procedimiento. 
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Consideraciones Ético-Legales frente al VSED 

 

VSED implica la doctrina de doble efecto; el médico debe 

elegir entre ser testigo de cómo el paciente adelanta su muerte 

o asegurarse de que el paciente siga viviendo, pero con cierto 

grado de sufrimiento. Otro argumento refiere7 que la 

participación física en VSED no se contempla dentro de las 

leyes que lo prohíben, ya que no es una forma de SMA. Este 

argumento es muy discutido ya que SMA ocurre cuando el 

médico dolosamente facilita el suicidio. Desde la legalización 

de VSED en Suiza, se ha convertido en una forma infrecuente 

pero solicitada de adelantar la muerte por pacientes que 

sienten que será su única salida válida al sufrimiento. Así 

pues, se propone legalizar VSED y desarrollar políticas que 

los profesionales de la salud puedan usar, puesto que el 

procedimiento permite a las personas en situación de 

enfermedad terminal tener una muerte digna, paliando y 

acortando su sufrimiento y dolor. 

Los resultados muestran que VSED enfrenta desafíos 

importantes; muchos países no lo legalizan, de acuerdo con la 

WMA. Muchos expertos argumentan que VSED no es ético y 

constituye una forma de suicidio, tan moralmente reprochable 

como PAM. El artículo 25 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos (DUDH)8 señala que las personas tienen 

derecho a la alimentación, pero también señala que la 

alimentación oral forzada de una persona capaz que se niega a 

comer sin recibir su consentimiento, preferiblemente por 

escrito o por otros medios fiables, viola su derecho a la 

autonomía y constituye un delito de lesiones según lo previsto 

en el artículo 147.1 del Código Penal Español.9 Con base en 

esto, observamos que DUDH señala que obligar a una persona 

a comer es ilegal y viola su autonomía, demostrando que 

VSED no es un delito bajo el derecho internacional si el 

paciente lo hace voluntariamente. En consecuencia, podría 

favorecerse VSED porque la medicina paliativa moderna 

aliviaría fácilmente los síntomas secundarios a la inanición.10 

VSED y Paternalismo 

 

El paternalismo es un problema ético importante que 

interviene en VSED. La ética médica delibera sobre la 

autonomía del paciente a priorizar sobre la beneficencia y no 

maleficencia del procedimiento. Los profesionales de 

cuidados paliativos pueden sucumbir al paternalismo 

encubierto, prefiriendo intervenciones para pacientes 

terminales sin considerar sus elecciones.11 Estos especialistas 

de entre 46 a 60 años son más proclives al paternalismo 

encubierto, que privaría al paciente de su autonomía, no 

proponiendo VSED ni explicando adecuadamente o no 

informando al paciente y familiares acerca de sus 

riesgos/beneficios y opciones al final de la vida.  Se aboga 

pues por la colaboración entre asociaciones médicas y 

legisladores para crear guías, leyes y políticas que restrinjan 

un paternalismo encubierto que influiría sobre la calidad de 

vida de los pacientes que escojan VSED. 

 

Conclusiones 

 

VSED es un procedimiento médico factible y ético 

opcional en pacientes con enfermedades terminales y 

pacientes de edad avanzada con sufrimiento refractario. Los 

agentes partícipes deben cooperar para garantizar legislación y 

jurisprudencia que regulen VSED para promover la autonomía 

del paciente y asegurar la muerte digna. Los pacientes podrían 

elegir formas más inhumanas de morir si no se legalizara. Por 

lo tanto, la importancia del trabajo de investigación es abrir 

una puerta a justificar VSED y postular que se deben realizar 

más investigaciones para lograr despenalizar el procedimiento 

porque acorta el sufrimiento refractario de las personas en fase 

terminal según su deseo. 
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